TRANSPARENCIA DEL PROCESO · INSUMO 1
Guía de integridad del proceso de diálogo
Herramienta para que el grupo multiactor defina sus compromisos de integridad, identifique las señales de alerta que pueden poner en riesgo el proceso y anticipe los dilemas éticos más frecuentes en procesos de gobernanza ambiental.
NIMD Colombia · GIZ · 2026
1. ¿Para qué sirve esta herramienta?
La integridad de un proceso de diálogo no se garantiza solo cumpliendo normas. Se construye cuando los actores acuerdan explícitamente cómo se toman decisiones, cómo se maneja la información y cómo se actúa cuando surgen dilemas o presiones.
Esta guía tiene tres usos: primero, definir los compromisos de integridad que el grupo ratifica colectivamente; segundo, identificar señales de alerta (banderas rojas) que pueden comprometer la transparencia del proceso; tercero, anticipar dilemas éticos frecuentes y acordar cómo manejarlos.
	▸ ANTES DE EMPEZAR
Trabajen esta guía en la primera sesión del proceso, con todos los actores presentes. Los compromisos de integridad deben ser acordados colectivamente para que tengan legitimidad. Las banderas rojas y los dilemas pueden revisarse periódicamente, especialmente al iniciar nuevas etapas.


2. Compromisos de integridad del proceso
Revisen cada compromiso, discútanlo y ajústenlo según las características de su proceso. Al final, el grupo lo ratifica colectivamente.
	Área
	Compromiso del grupo

	Toma de decisiones
	Las decisiones del proceso se toman de manera participativa, con reglas acordadas entre todos. Nadie decide unilateralmente en nombre del grupo sin mandato explícito.

	Manejo de la información
	La información relevante para las decisiones se comparte con todos los actores antes de las sesiones. No se usará información asimétrica para favorecer a un actor.

	Documentación y trazabilidad
	Los acuerdos, compromisos y decisiones quedan registrados en actas accesibles para todos. Las memorias son públicas para los participantes.

	Conflictos de interés
	Cada actor declara sus conflictos de interés al inicio del proceso y cuando surjan durante su desarrollo. El grupo decide cómo gestionar cada caso. (Ver insumo 5.2)

	Uso de recursos
	Los recursos del proceso se usan exclusivamente para los fines acordados. Cualquier duda sobre su uso puede plantearse a la secretaría técnica.

	Integridad frente a presiones externas
	El grupo no cederá a presiones de actores externos que busquen torcer las decisiones del proceso. Cualquier presión indebida se reporta al grupo y puede escalar. (Ver insumo 5.5)

	Ratificación del grupo
Este conjunto de compromisos fue acordado por los actores participantes del proceso. Fecha: __________ Espacio de diálogo: __________


3. Identificación de banderas rojas
Recorran el siguiente checklist periódicamente. Si detectan alguna bandera roja, sigan la orientación indicada. Pueden hacerlo al inicio del proceso y al arrancar cada etapa.
	A · Transparencia y acceso a la información

	¿Qué observan en el proceso?
	¿Se presenta?
	¿Qué hacer?

	Los documentos del proceso no son públicos para todos los actores participantes.
	□  Sí □ No
	Implementar un repositorio compartido de acceso para todos. (Ver insumo 5.3)

	La información ambiental está desactualizada, es poco confiable o fue seleccionada para favorecer a un actor.
	□  Sí □ No
	Exigir fuentes verificables. Contrastar con datos comunitarios y técnicos. (Ver insumo Gobernanza 4 — línea de base)

	Se niega acceso injustificado a información pública.
	□  Sí □ No
	Invocar la Ley 1712 de 2014 (Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública). Escalar si persiste. (Ver insumo 5.5)



	B · Participación

	¿Qué observan en el proceso?
	¿Se presenta?
	¿Qué hacer?

	Se consulta a la comunidad solo después de que las decisiones principales ya fueron tomadas.
	□  Sí □ No
	Replantear el momento de la convocatoria. Revisar el alcance del proceso. (Ver insumo 1.1 y Gobernanza 1)

	Hay grupos excluidos del proceso: pueblos étnicos, mujeres, comunidades que dependen del recurso ambiental.
	□  Sí □ No
	Revisar mapa de actores y aplicar lentes interseccionales. (Ver insumos 1.2 y 2.5)

	Se reciben comentarios de los actores pero no se documenta cómo fueron considerados en las decisiones.
	□  Sí □ No
	Implementar mecanismo de respuesta formal en las memorias del proceso. (Ver insumo 1.5)



	C · Debilidad institucional y de liderazgo

	¿Qué observan en el proceso?
	¿Se presenta?
	¿Qué hacer?

	Los actores del diálogo no tienen claras sus responsabilidades, compromisos y alcance.
	□  Sí □ No
	Revisar y actualizar el Protocolo de gobernanza. (Ver Gobernanza insumo 2)

	Faltan mecanismos claros para la toma de decisiones del proceso.
	□  Sí □ No
	Establecer reglas de quórum, consenso y votación en el Protocolo de gobernanza. (Ver Gobernanza insumo 2)

	Los actores evitan hablar de riesgos de integridad porque no los ven, no quieren mencionarlos o buscan ocultarlos.
	□  Sí □ No
	Usar esta guía como punto de entrada. Si persiste, activar mecanismos de denuncia. (Ver insumo 5.5)


4. Dilemas éticos anticipados
Estos dilemas son frecuentes en procesos de gobernanza ambiental multiactor. Hacerlos explícitos antes de que ocurran permite al grupo acordar cómo manejarlos sin que la urgencia del momento comprometa la integridad del proceso.
	Dilema ético
	Orientación para el grupo

	Un actor tiene acceso a información técnica o política que otros no tienen.
	Establecer en el protocolo de gobernanza que toda información relevante para las decisiones se comparte antes de las sesiones. Si hay asimetría, nombrarla explícitamente. (Ver insumo 5.3)

	Un actor participa en el proceso y también tiene poder de decisión en la autoridad regulatoria o ambiental.
	Declarar el conflicto de roles. Definir si hay abstención en ciertos temas. Documentarlo. (Ver insumo 5.2)

	Una empresa o entidad que financia parte del proceso también participa en sus decisiones.
	Registrar en el formato de conflictos de interés. Evaluar si la financiación genera condicionamiento de agenda. El grupo decide las medidas. (Ver insumo 5.2)

	Hay presencia de actores armados o ilegales en el territorio que podrían presionar a participantes.
	Consultar con organismos de protección y derechos humanos. Considerar espacios seguros o sesiones virtuales. Documentar sin exponer a las personas en riesgo. (Ver insumo 5.5)

	Un actor abandona el proceso por desacuerdo y luego busca bloquear los acuerdos desde afuera.
	Documentar los intentos de inclusión. Mantener canal abierto. Prever en el protocolo de gobernanza cómo se gestionan las salidas. (Ver insumo 2.4)


Nota:  Esta guía se complementa con el resto de los insumos de Transparencia del proceso. Para la identificación sistemática de riesgos de corrupción, vean el insumo 5.4. Para los conflictos de interés en detalle, el insumo 5.2. Para la respuesta ante comportamientos ilegales, el insumo 5.5.

Las recomendaciones de este insumo sintetizan los hallazgos del policy brief de Diálogo en Acción (NIMD Colombia, 2026), particularmente la sección de Transparencia e integridad. Para profundizar, consulten el policy brief completo.
